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ETLN 
DE LA PROJIMA DE LEON 

FT I A L 

P A R T E O F I C I A L 

(Qacotti del di» l o de Mono) 
P R E S I D E N C I A 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. ol Rey y la Reina Re-
Bente (Q. D. G ) y Augusta Real 
Familia continúan sin r.ovedad en 
su importante snlud. 

OOBIRRWO D E P R O T I N O I A 

C I R C U L A R 

E n virtud de lo que se determina 
en el f-rt. 118 do la vigente ley de 
Beclutatniento y Reemplazo del Ejér
cito, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión mixta de Re
clutamiento, he «cordado señalar á 
los Ayuntamientos de la provincia, 
para quo puerta tener eíecto la revi
sión prevenida en el capitulo 13 de 
la citada ley, los días que para cada 
uno ácontiauación s i relacionan: 

Z>{(¡ 1.° de A i r i l 
Almanza, Berciituos del Camino, 

Calzada, Canalejas, Castromudarra, 
Castrotierra. Cea, Cebnnico, Cubi
llos de Rueda. E l Burgo, Escobar, 
Galleguillos, Gordal iza del Pino, 
Grajnl de Onmpos, Joara y La Vega 
de Álmanzn. 

Día 2 
Joarilla, Sahagán, Sahelices <!el 

Rio, Santa Cristina, Valdepolo, V a -
Uecillo y Villamartín de D. Sancho. 

Día 4 
Villnmiznr, Villamol, Villamora-

tiel, Vdlaselán, Vülaverde de Arca-
yos. Villazanzo, Algadefe y Cam-
pazas. 

Dta'o 
Ardón, Cabreros del Río, Campo 

de Villaviilel, Castili'alé, Castrofuer-
te, OimaiK-s'ie la Vc'gn, Corvillos de 
los Oteros, Cubilli/s do los Oteros, 
Vresuu do la Vega, Fuer.ten de Car-
bajal y Gusendos. 

Día 6 
GordoDcillo, Izagre, Matadeón de 

los Oteros, Piijiires de lus Oteros y 
Kan Millán de los Caballeros. 

J)¡n 9 
Matanza, Santas MartaK, Valdc-

moray Valderas. 
Día 11 

Valdovimbre, Valencia de ü . Juan, 
Villabrazy Vülacó. 

Mía 12 
Toral dft los Guzmones, Valverde 

Enrique, Villndetoor de la Vega, 
Villaior, Villamandos, Villamandny 
Villaquejida. 

Día 13 
\'illaniieva de las Manzanas, V i -

llahoraste, Boñar, Cármenes y La 
Vecilla. 

D ía 14 
La Ercina, La Pola do Gordón y 

La Robla. 
D í a Ib 

Matallana de Vegacervera, Ro-
diezmo, Santa Colomba de Curueüo 
y Valdelugueros. 

D í a 16 
Valdepiélago, Valdctejn, Vegacer-

vera, Vegaquemada, Acebedo y Bo
ca de Huérgauo. 

Din 17 
Burón, Cistierna, Lillo y Oseja de 

Sajambre. 
Día 18 

Maraña, Posada de VaHeóa, Pra
do, Prioro. Rooedo, Reyaro, Riaño, 
Salatnón, Valderrueda y Villayandre 

D U 19 
Vegamián, Barrios d e L u a a . C a -

brillaues, Campo de la Lomba, Li ln-
cara y LasOmaüas. 

Día 20 
Murías de Paredes, Palacios del 

Sil , Riello, San Emiliano y Soto y 
Amio. 

D l a 2 \ 
Santa María de Ordáe, Valdesa-

marío, Vegarienza, Villablino, Alija 
dé los Melones, La Antigua y Ber-
cianos del Püratno. 

Día 22 
Bustillo del Páramo, Castrillo de la 

Valduenia, Custrocalbón, Castro-
contrigo, Cabrones del Rio, Destvia-
nn, La Bañezay Laguna üalga. 

D ía 23 
Laguna tío Negrillos, Palacios de 

la Valcluerna, Publadura de Pelayo 
García, Pozuelo dsl Páramo, Quin
tana del Marco. Quintana y Congos
to, Regueras, Riego do la Vega y 
Roperuelos del P ¡ruino. 

D ía 24 
San Adrián del Valle, San Cristó

bal de la Polantera, San Esteban de 
Nogales, San Pedro Borciscos, San
ta Elena de Jamuz y Ordiales del 
Páramo. 

Día 25 
Santa Maria de lo Isla, Santa Ma

ría del Páramo, Soto de la Vi.go, 
Valdffuontes, Villamontán, Villaza-
la, Zotes del Párunio y Barjas. 

Día 26 
Arganza, Balboa, Berlanga, Caca-

belos^ Camponaraya, Candín y Fa-
bero. 

Día 27 
Carracodolo, Comilón, Oancia, Pa-

radaseca y Peranzanes. 
Día 28 

Saucedo. San Martín de Moreda, 
Sobrado, Trabadclo, Vega do Espi-
nareda y Vrega de Valcarcc. 

D ía Í 9 
Villadecanes, Villafranca del Bier-

zo y Bombibre. 

Vía 30 
Alvares, Barniza, Borrenes, Caba-

üas-raras, Castrillo de Cabrera y Cas -
tropodame. 

Día 1.° de Mayo 
Congosto, Cubillos y Eucinedo. 

D í a i 
Folgoso de la Ribera, Fresnedo, 

Igüeñu, Lago de Carucedo, Los Ba
rrios de Salas, Moliuasecu y Noceda. 

D ía 3 
Páramo del Sil , Ponferrada y Pria-

ranza del Bierzo. 
Día 4 

Puente Dooiiugu Klórez, San Es
teban de Vuldue?.a, Toreuo, Carrizo, 
Castrillo de los Polvazares y Hospi
tal de Orbigo. 

Día i, 
Astorga, Benavídes y Brazuelo. 

Día 6 
Lucillo, Llamas de la Ribera, Ma-

guz, Otero de Escarpizo y Quínta-
uilhi do Sotnoza 

Día 7 
Quintana del Castillo, Rabanal del 

Camino, San Justo do la Vega y 
Santa Colomba do Somoza 

Día 8 
Santa Marina del Rey, Truchas y 

Turcia. 
Día- 9 

Santiago Millas. Vnlderrey, Val de 
San Lorenzo, Villares de Órbigo y 
Villsgatón. 

Día 10 
Villamegil, Villarejo, Armunia, 

Carrocera,Citnnues del Tejar y Mun-
silla de las Muías. 

D ía 11 
Cuadros, Chozas de Abajo, Garra-

fe y Mausilla Ma.) or. 
Día 12 

Grádeles, Onzonilla, Ríogeco de 
Tapia, San Aiulrés del Itabanedo y 
Santu venia de la Valdoucina. 

Día 13 
Sariegos, Vaidf.fresno. Valverde 

del Camino y Vi'gas del Condado. 
Día 14 

Vega de Infanzones, Villndangos, 
Villaquilambre, Villasabariego y V i -
llaturiel. 

D ía ib 
León 
León 16 de Marzo de 1S98. 

E l Oobornador, 
SSniluct Co jo V a i - c l a 

COMISIÓN MIXTA 
D E R E C L U T A M I E N T O D E L E Ó N 

Circuíarei 
Una de los operaciones más im

portantes del reemplazo, y que por 

eso el art. 123 de la vigente ley de 
Reclutamiento reviste do tanta so
lemnidad,os sin duda alguna la revi-
síóu de los fallos quo hayan dictado 
las Corporaciones municipales en 
las exeocioncr! y excapciones pro
puestas por los mozos ó sus repre
sentantes en el acto de la clasilioa-
cióo y declaración do soldados. 

E n su vista, y una vez señalado á 
coda Ayuotuioiouto el día en que 
han de comparecer paro el juicio de 
exenciones ante esta Comisión, la 
misma cree de su deber llamar la 
atención de las Curporacioncs mu
nicipales acerca d é l o s particulares 
siguientes: 

1. " La revisión de las operacio
nes del reemplazo dará principio A 
las ocho y media de la mañana de ca 
da uno de los días señalados, en el 
salón destinado al efecto en el Pala
cio do la Diputación provindial. 

2. ° A tan solemue acto concu
rrirán, con arreglo al art. 118, todos 
los mozos que hayan sido exclui
dos total ó temporalmente por cor
tos de talla ó defecto físico, procu
rando los Ayuntamientos, en cuanto 
á éstos últimos, tener presente lo 
que establece el art. 99, los que L a 
yan reclamado y sido reclamados en 
tiempo oportuno, por suscitarse du
da acerca do su t.illn ó defecto físi
co, y los que hubieron reclamado 
contra algún fallí» del Ayuntamien
to, y los interesados en esas recla
maciones que lo estimen convenien
te, enteiáudoles do las disposiciones 
de! art. 124. 

3. " Teniendo que revisar esta 
Comisión, conformo al art. 8o, los 
expedientes de todas las excepcio
nes que otorguen los Aymitaiuieu-
tos, con arreglo al art. 87, cuando 
aquéllas se refieran al impedimento 
físico de los padres y hermanos, han 
de preseutui>e óstos paro ser reco
nocidos, como previene el art. 125 
del Reglamento, á menos que no lo 
puedan verificar por serles absolu
tamente imposible trasladarse á la 
capital, en cuyo caso proeurai-áu los 
Alcaldes acompañar á los expedien
tes las diligencias que determina la 
última parto del citado art. 12o. 

4. " Como dispono el art. 119, 
para la salida de los mozos en direc
ción á la capital, además de citár
selos por medio de anuncio, cui
darán los Alcaldes de hacer á cada 
uno la oportuna citación personal, 
de igual modo y en la misma forma 
que exige el art. &5 pora el acto de 
la clasificación, socorriéndoles con 
la cantidad que establece el art. 121. 

5. " Al Comisionado del Ayuaía-
miento se lo proveerá de lu curtifi-
cacíóu de todas los diligencias prac
ticadas, tauto acerca del alistamien
to, cuanto respecto al acto do la cía-



sificación y las reclamncioncs que 
éste hubiere producido: los expe
dientes formados por virtud de las 
excepciones del art. 87, ta relación 
q>ití comprenda los mozos por las de
claraciones hechas en cada uno con 
arreglo al art. 97 y las filiaciones 
respectivas, conforme á lo que de
termina ol art. 122. 

8.° E l citado Comisionado cui-
dari de entregar en la Secretaria 
de esta Comisión, dos dias antes del 
señalad» para el juicio de exencio
nes, los documentos á que se refiere 
el particular anterior. 

7.° Formando parte de esta Co
misión, con voz. aunque sin voto, el 

Síndico ó un Delegado del Ayunta
miento cuya revisión se practique, 
deben compareceral acto para la mi
sión que les confia ol párrafo 3.° del 
art. 124, sin que su falta de asisten
cia, por causa justificada, interrum
pa ¡os deliberaciones ni acuerdos, 
porque en este casu so designará un 
Oficial de la Secretaria de la Dipu
tación provincial á los solos efectos 
de comunicar los indicados acuer
dos. 

León 16 de Marzo de 1898. 
E l Gobernador-Prealdento. 

S O n m i e l C » j o Y n r e l n 

Dispone el art. 126 de la vigente 
ley de Reclutaniieuto que cuando la 
justificación que deba presentar el 
mozo fuese la de tener un hermano 
sirviendo en algún Cuerpo de Ejér
cito como soldado de reémphizo an
terior que cubra plaza, manifestar,! 
á la Comisión el arma, cuerpo y pun
to de su existencia, para reclamar 
del Capitán general del disonto en 
que se halle el hermano la oportu
na certificación de existencia en el 
Ejército. 

En su virtud, y con el fin de que 
nosutrau retraso las operaciones del 
reemplazo, evitando al mismo tiem
po los perjuicios quo se han de ori

ginar á la provincia ó interesados, 
la Comisión espera que los Alcaldes 
se apresurarán A manifesUr cuantos 
antecedentes les sean posibles acer
ca de los soldados que se hallen en ' 
el Ejército, y sea precisa su certifi
cación de existencia en filas para 
justificar la excepción del caso 10, 
art. 87, que tengan propuesta los 
mozos, tanto del actual reemplazo 
como de revisión de los anteriores, 
sejetáodos.í al encasillado que ex
presa el modelo que se publica á 
continuación. 

León 16 do Marzo do 1898. 
E l Ooborna.lür-Prosidonto, 

M a n a d C o j o V u r c l n 

ESTADO QUE S E CITA 

A Y U N T A M I E N T O D E R E E M P L A Z O D E 1S9S 

E S ' T A D O de los mozos de este reemplazo y de revisión de los anteriores que teniendo alegada la excepción tklcaso 10.°, art. 87 de la ley, es necesario reclamar el 
oportuno certificado de existencia de los soldados enfilas, á cityo efecto se facilitan los dalos á qm se refiere el art. 126. 

Nombres y apellidos de los soldados 
quo están en illas Nombres de los padres 

Regimiento, Batnllón y Compnñía 
en que sirven Punto de guarnición 

de de 1898. 
E L ALCALDE, 

SECRETARIA 
Negociado 3.* 

E l limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en tele
grama de 10 del oclua], me dice lo 
siguiente: 

«El Embajador de Rusia interesa 
la busca y detención preventiva del 
llamado Gabriel Reybina, acusado 
de robo de 1.800.000 rublos, y á cu
yo sujeto se le supone refugiado en 
España; senas conocidas son: de í)0 
a 34 años, frente alta, color claro, 
cejas y barba espesas; viste decen
temente y con esmero.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de esto Go
bierno. 

León 14 do Marzo de 1898. 
ISl Oohernadoi', 

. l l n m i c l «Tojo V á r e l a 

(Gaceta del día 10 de Marzo) 
JUNTA CENTIIH IIEI, CENSO ÍI.KCTW.AI, 

Excmo. Sr.: Los artículos 54 y 56 
de la Isy Electoral vigente determi
nan la forma en t|ue las Mesas de las 
Secciones eleotorulm han de remitir 
á la Secretaria de la .Tunta Central 
del Censo las certificaciones del re
sultado del escrutinio y las copias 
de las actas de votación al verifi
carse las eleccioues de Diputados á 
Cortes. Disponen dichos artículos 
que los expresados documentos se
rán entregados inmediatamente en 
la Administración ó estafeta más 
cercana, en pliegos cerrados y se
llados, en cuya cubierta certificarán 
de su contenido todos los individuos 
de la Mesa, y que el Administrador 
del Correo dará recibo con expre
sión del día y hora en quo le fueren 
entregados los pliegos, remitiendo 
los certificados al Secretario de la 
Junta Central del Censo. Cuando el 
envío de los pliegos haya de hacerse 
á Presidentes de Juntas que residan 
en la misma población que las Me

sas electorales, se entregarán per
sonalmente en las respectivas Se
cretarías. 

E n las tres elecciones generales 
de Diputados á Cortes que se han 
verificado desde que en Junio de 
1890 se promulgo la vigente ley 
Electoral, las Mesas de las secciones 
de Madrid, al remitir á esta Junta 
los documentos que proviene la ley, 
han omitido requisitos y formalida
des quo la misma exige; prescindie
ron de la firma de todos los indivi
duos de la Mes» en la cubierta de los 
pliegos, que en la mayoría de los 
casos no entregaban personalmente 
los Presidentes, sino por conducto 
de los guardias municipales ó de or
den publico; de remitir la certifica
ción del escrutinio inmediatamento 
de terminado éste, recibiéndose casi 
siempre en un mismo pliego dicho 
documento y la copia del acta; y se 
ha repetido con frecuencia que al
gunas de las actas de Madrid no ha
yan llegado i la Secretaría de la 
Junta Central hasta muchos días 
después de verítíciida la elección, y 
esto poique se enviaron á recoger 
por comisionado especial. 

Aunque los individuos quo forma
ron las Mesasen elecciones anterio
res hubieran cometido las citadas 
omisiones por desconocer las dispo-
sicioiios legales que determinan el 
procedimiento electoral, pudieron 
ser en algunos casos inducidos á 
error por los modelos impresos quo 
se les facilitaron para extender los 
documentos electorales. En el expe
diente de Madrid de las elecciones 
generales de 1896existen certifica
ciones del resultado del escrutinio, 
modelo impreso, que entre otras no
tas tienen la siguiente: NOTA (3)— 
Se fijarla en taparte exterior del edi
ficio en que la elección ha tenido lu
gar ó remitir a l E . Sr . Qoiernador 
civil ó al Sr . Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral. Y á 
continuación, entre paréntesis: Ar
tículo 54 de la ley Electoral vigente; 
cita que no es exacta, porque en el 
referido art. 54 no se menciona ni al 
Gobernador civil ni al Presidente de 

la Junta municipal del Censo, sino á 
la Junta Central y al Presidente de 
la provincial. 

Enterada la Junta Central de es
tos antecedentes, y convocados ya 
los colegios electorales para el día 
27 del mes actual, á fin de que en 
las próximas elecciones se eviten 
los defectos en que incurrieron au-
teriorineute las mesas de Madrid, ha 
acordado en sesión de ayer se mani
fieste á V. E . que para la remisión 
oe los documentos electorales á la 
Secretaria de esta Junta, IPJS Presi
dentes de las secciones deben ate
nerse á las reglas siguientes: 

1. " Publicado el resultado del es
crutinio por certificación fijada en 
la parto exterior del edificio cu que 
se haya verificaao la elección, en el 
acto, y bajo la responsabilidad del 
Presidente de la Mesa, se remitirá 
otra iguai al Secretario de la Junta 
Central del Censo. La remisión do 
esta certificación se hará en pliego 
cerrado y sellada, eu cuya cubierto 
certificaráti de su coatooido tod'.s 
los individuos de la Mesa. 

2. ' La entrega de la? actas la ha
rán ptrsonalmente el Presidente de 
la Mesa y el Interven tor designado. 
para asistir, <:n representación dé la 
sección, á la Junta de escrutinio ge
neral. 

La Secretaria de la Junta Central 
del Censo dará recibo de los pliegos 
con expresión del dia y llora en que 
fueren entregados, y al efecto esta
rá abierta hasta las doce de la no
che del día do la elección; tiene su 
domicilio en el Palacio del Congreso 
de los Diputados, y la entrada porU 
calle del Florín, núm. 1. 

En el dia siguiente y sucesivos, 
las horas para entregar los pliegos 
serán desde las ocho de la mañana á 
la misma hora de la noche. 

Lo que, por acuerdo de la Junta 
Cential del Censo, participo V. E . , 
para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Palacio del Congreso 8 de Marzo de 
1898.—El Presidente, Alejandro Pi
da! y Mon.—Sr. Presidente del 

Ayuntamiento y rio la Juuta muni
cipal del Censo electoral do Madrid, 

La ley Electoral vigente enco
mienda a las Juntas provinciales en 
primer término la revisión y custo
dia del Censo; pero además tienen 
dichas Juntas otras y muy impor
tantes funciones quo desempeñar 
en las elecciones de Diputados á 
Cortes. Intervienen eu la proclama
ción de candidatos y designación 
de interventores; han de cóimuni-
carle ios Alcalde- cuáles son los lo
cales en que se constituirán los co
legios electorales; los Presidentes 
de las Mesas las suspensiones do la 
votación cuando se altera material
mente el orden, y el resultado del 
escrutinio pura que se publique en 
el primer número del UOI.ETÍN OFI
CIAL; las Salas de Gobierno de las 
Audiencias, la designación de los 
Magistrados que hayan de presidir 
las .luiitari de escrutinio general, y 
estas Juntas tienen la obligación de 
remitirle dos de los tres ejemplares 
del acta de escrutinio general cou 
los documentos anexos que consti
tuyen el expediente, uno de los cua
les debe archivar remitiendo el otro 
con los docuineutus anexos á la Jun
ta Central. 

Eu las elecciones gnuerales de 
Diputados á Cortes que se han veii-
ficado desde quo en Junio do 1890 
se promulgó la ley electoral vigen
te, no todas las Juntas provinciales 
del Censo han interpretado de igual 
modo algunas de las precedentes 
disposiciones, ni todas lian mostra
do el mismo celo eu cumplir el pre
cepto del art. 20, que impone al 
funcionario público que deba recibir 
un documento ó comunicación de 
otro, la obligación do disponer, ba
jo su responsabilidad, que inmedia-
tameuta se recoja por comisionado 
especial á costa del que hubiera de
bido enviarle. 

Próximo el día en que han de ve
rificarse elecciones generales de Di
putados á Cortes, la Junta Central 
que presido ha considerado conve
niente, además de recordar á V. S . , 



cuáles son los preceptos legales que 
se rolnciouan con las funciones que 
las Juntas proviticiüles ó sus Presi
dentes hau de ejercer en dichas elec-
ciooes, poique éstos lo serán bieu 
conocidos, hacer nljíunas aclaracio
nes imlispensables para que la apli
cación de dichos pivceptos se haga 
en la misma forma por todas las Jun
tas provinciales del Censo. 

Uispoue el art. 38 que dichas Jun
tas se constituirán eu sesión públi
ca el domingo inmediato anterior al 
señalado para la elección, á fin de 
proceder á la proclamación de cao-
didatos y designación de interven
tores y suplentes para cada una de 
las Mesas que hayan de constituirse 
en los respectivos distritos electora
les; y el 40, que de esta sesión se le
vantará acta expresiva de los nom
bres de los candidatos proclamados 
.y losde sus interventores y suplen
tes, y dentro del siguiente día, A 
más tardar, lacomunicarón por plie
go certilicado á la Junta Central del 
Censo electoral, á los Alcaldes de las 
Secciones respectivas y á todos los 
designados para interventores y su
plentes, citando á éstos para el día 
y hora en que haya de comezar la 
votación. Aunque el precepto del 
art. 40 de la ley dice con bastante 
claridad que lo que ha de comu
nicarse á la Junta Central es el acta 
de la sesión, como eu anteriores 
elecciones algunas Juntas provin
ciales del Censo se han limitado á 
comunicar á la Central los nombres 
de los candidatos proclamados y los 
de sus interventores y suplentes, 
omitiendo las protestas, reclamacio
nes y demás incidentes consignados 
en ¿1 acta, he de advertir ¡i V. S. 
que debe comunicar á esta Junta, 
como queda dicho, certiflcación in
tegra del acta de proclamación de 
candidatos y designación do inter
ventores, porque debiendo poner á 
disposición do la Secretaria del Con
greso todos los documentos referen • 
tes á las actas electorales, no podría 
éste formar juicio completo de la 
validez de uüa elección si respecto 
al primero y no el menos importan
te de sus autos, como es la designa
ción de interventores, se omitia dar
le cuenta de las protestas y recla
maciones que eu él se hicieran. 

Los Alcaldes, ocho días antes del 
señalado para la elección, deben 
anunciar por medio do edictos los 
iocfiles en que hayan de constituirse 
las Secciones electorales, y á la vez 
lo comunicarán á las Juntas provin
ciales, sin que después puedan va
riar la designación. Este precepto in
cluido en la ley actual á consecuen
cia de anteriores abusos.garantiza a 
los electores el conr»c¡'r.iento del lu
gar en que ha de verificarse la elec
ción, y V. S. puede contribuir á que 
sea efectivo la garantía por la inter
vención que la ley le da eu este acto. 
Así, pues, si V. S. uo recibiera tan 
pronto como deba llegar á su poder 
la comunicación do un Alcalde par
ticipándole cuáles s tn h s locales de
signados para la elección, debe dis
poner inmediatumento que se recojo 
por comisionado especial y dar cuen
ta á esta Junta de haber cumplido 
ese debe?, á fin de no incurrir eu la 
responsabilidad que para este caso 
determina el párrafo 3.° del art. 98. 

Es de la mayor importancia en el 
procedimiento electoral la función 
que desempeñan los Presidentes de 
las Juntas provinciales eu la recep
ción y publicación del resultado del 
escrutinio en las Secciones. La ley 

Electoral, que ha procurado hasta 
donde ha sido posible que verificada 
una elección no se alterasen los do
cumentos en que se consigna su re
sultado,dispone previsoramente que 
en el momento de termiuar el es
crutinio se publique éste en la parte 
exterior dtd edificio y so remita cer
tificación del resultado al Presidente 
de la Junta provincial para su inser-
cióu, en el primer número que se 
publique, en el BOLETÍN OFICIAL. Así 
es que si los Presidentes do las Sec
ciones cumplen con exactitud lo que 
disponen los nrticulos 64 y í)B de la 
ley Electoral,y entregan imnodiata-
meute en la estafeta más cercana 
el pliego que el Administrador del 
Correo ha de enviar á V. S. con el 
resultado del escrutinio, ya no es 
posible variar en los demás docu
mentos que expiden las Mesas di
cho resultado. Debe, pues, V. S . , 
usando de las facultades que la ley 
le concede, procurar que las expre
sadas certificaciones le sean remi
tidas inmediatamente y darles pu
blicidad en el primer número que se 
publique del BOLETÍN OFICIAL, á me
dida que las vaya recibiendo. 

Cuando el retraso de un documen
to electoral obliga al funcionario 
que debe recibirlo á disponer que se 
recoja por comisionado especial, los 
gastos que esto ocasione, según el 
art. 20 de la ley, son á costa del que 
hubiera debido enviarle. Eu este ca
so debe V. S. tener presente que, 
por acuerdo de esta Junta de 13 de 
Octubre de 1890, las diotas que so 
señalen al comisionado uo pueden 
exceder de 15 pesetas diarias. 

Las Juntos de escrutinio general, 
terminado éste, extienden un acta 
por triplicado que hau de suscribir 
todos los individuos de la misma que 
hubiesen asistido á la sesión. De es
tos tres ejemplares, uno se remite á 
la Junta municipal para su archivo, 
y los dos restantes, con los docu
mentos anexos que constituyen el 
expediente, ú la Secretaría de la 
Juuta provincial, la cual archivará 
el uno, y el otro lo remitirá inme
diatamente a la Junta Central con 
los documentos anexos. Como en 
anteriores elecciones algunas de las 
Secretarias de las Juntas provincia
les se han limitado á remitir á esta 
Junta uno de los ejemplares del ac
to, y otras, aunque han enviado con 
el acta los documentos anexos, no 
han tenido el mismo criterio para 
determinar cuáles son estos docu
mentos, es conveniente advertir á 
V. S. que al ejemplar del acta de es
crutinio general que deba enviar á 
esta Juuta, deben acompañar siem
pre los documentes noexosque cons
tituyen el expediente, y que éstos 
tienen que ser las actas que se han 
tenido presentes para hacer el es
crutinio general, las protestas y re
clamaciones y cualquier otro docu
mento que se haya presentado á la 
Junta de escrutinio en este acto. 

Las precedentes indicaciones creo 
que bastarán para que V. S. se pe
netro del propósito do esta Junta, 
que no es otro si no el de que, en 
todos aquellos actos en que las Jun
tas provinciales del Censo hayan de 
intervenir al verificarse las próxi
mas elecciones, so cumplan estric
tamente las disposiciones que rigen 
el procedimiento electoral, evitando 
asi los quejas y reclamaciones que 
de otro modo se producirían, y po
drían obligarla, como la obligaron 
en elecciones anteriores, á usar de 
su facultad disciplinario. 

Lo que por acuerdo de la Junta 
Central del Censo participo á V S. 
para su connciinieiito y efectos con
siguientes; advirtiéudole que debe 
disponer que esta circular se publi
que eu el BOLETÍN OFICIAL do esa 
provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Palacio del Congreso 8 de Marzo de 
189S.—El Presidente, Alejandro Pi-
dul.—Sr. Presidente de la Diputa-
cióo y de la Junta provincial del 
Censo electoral de León. 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento firmados por la respec
tivo Junta pericial, so exponen al 
público, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes los exa
minen y puedan presentar las re-
cluinaciones que cunsidereu justas; 
pasado esta plazo se remitirán á la 
Superioridad para su aprobación. 

Lillo 7 de Marzo do ISÍIS.—El A l 
calde, níílistin Alonso. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

CIKCÜLAU 
Publicada en este número del 

BOLETÍN OFICIAL do la provincia la 
oportuna circular recordando las 
disposiciones vigentes para llevar á 
efecto las operaciones de la próxima 
elección de Diputados á Cortes, lla
mo la atención de los Sres. Alcaldes 
y Presidentes do todas las Seccio
nes acerca de la obligación que les 
impone á los primeros el art. 45 de 
la ley del Sufragio de comunicar á 
á esta Junta provincial, ocho días 
antes del señalado parala elección, 
la designación de los locales eu que 
ésta ha de verificarse; así como á ios 
seguudos la de remitirme inmedia-
tatneute, con arreglo al art. 53, el 
resultaio del escrutinio do cada Sec
ción; advirtiendo á unos y ¡i otros 
que de no recibirse tan prouto como 
debiera serlo cualquier documento 
electoral que tengan el deb^r do re
mitir, nombraré comisionado espe
cial con las dietas de 15 pesetas 
diarias para que lo recoja á costa del 
que hubiera debido enviarle, según 
preceptúa el art. 20. 

León 11 do Marzo de 1898.—El 
Presidente, Francisco Cañón. 

A Y U N T » V,lK,VI'US 

A kaldia cmslilucional de 
Valtletnguvros 

No habiendo comparecido al neto 
de la clasificación y declaración de 
soldados que tuvo lugar en este 
Ayuntamiento el día ti del actual 
los mozos Restituto García Fernán
dez, hijo de Gregorio y Faustina, 
natural de Ceruliedii, núm. 1 del 
sorteo, y Casimiro González Gonzá
lez, hijo do Tonbio y de Francisca, 
natural de Tolibia de Arriba, á pesar 
do haber sido citados eu forma para 
dicho acto, se cita á los mismos por 
medio del presente para que dentro 
del término do ocho días se presen
ten unte esta Alcaldía para sor ta
llados y exponer en el acto las exen • 
ciones ó excepc iones que crean 
oportunas, y caso de no verificarlo 
serán declarados prófugos. 

Valdolugueros 9 de Marzo do 1898 
— E l Alcalde, Toi'ibio G. Fierro. 

Alcaldía conslilucimalde 
Lillo 

No habiendo comparecido al acto 
do la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Vicente González 
Diez, natural de Cofiñal, hijo de 
Juana, perteneciente al reemplazo 
de 1897, se le cita y emplaza por 
medio del presente para que compa
rezca en esta Alcaldía en el térmi
no de treinta dias para ser nueva
mente tallado y reconocido; pues en 
otro caso se le instruirá el oportuno 
expediente de prófugo con arreglo 
4 la ley. 

Lillo 7 de Marzo de 1898.—El A l 
calde, Agustín Alonso. 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parto dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En ¡a ciudad de León, 
á nueve de Marzo do mil ochocien
tos uoventa y ocho; el Sr. ü. Auto-
uio Marcos, Juez municipal de la 
misma: visto ol precedente juicio 
verbal celebrado oi.tre ü. Enrique 
Zotes Cadenas, demaudaute, y don 
Aniceto Foruández Capalleja, de
mandado y en rebeldía, vecino de 
esta dudad, sobro pago de ciento 
veiaticinco pesetas y el interés le
gal por razón do demora, por aute 
mi Secretario «uplente, dijo: 

Fallo que declarando confeso á 
D. Aniceto Fernández Capalleja, de
bo de condonarle y le condeno al pa
go do las ciento veinticinco pesetas 
y el interés legal desde el día vein
ticuatro de Febrero último por que 
le ha demandado D. Enrique Zotes, 
y eu las costas de este juicio. 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firmó el expre-
sado Sr. Juez, de que certifico.—. 
Antonio Marcos.—Ante mi, Froilán 
Blanco.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por la rebeldía 
del demandado, se firma ol presente 
en Leóa á diez do Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Antonio 
Marcos.—Auto mi, F r o l i n Blanco. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades pecuniarias á que 
han sido condenados D. Pedro Gar
cía y otros, vecinos de Cembranosy 
Banuncias, enjuicio verbal que les 
promovió D. Felipe Martínez Llama
zares, apoderado de U. Vito Cuesta, 
vecinos de esta ciudad, se venden 
en pública su basta, como propios del 
primero, los bienes siguientes: 

1. ° La ceba que tiene el deman
dado en un pajar, y consiste en ca
rro y medio de paja; tasada en se
senta pesetas. 

2. ° Una bodega, en término de 
Cembrauos, al sitio de Santa Catali
na: linda O., viña de Baltasar (jar-
cía; M., cueva de Tonbio Compollo; 
P., viña de Pablo Fidalgo, y N. , 
cueva de Diego Omaña; tasada en 
cincuenta pesetas. 

3. ° Una viña, en dicho término 
y sitio, cabida ciento veinte cepas, 
poco más ó monos: linda O., viña de 
Romualdo González M., camino; P., 
cueva de Pedro García, y N. , viña 
de Santa Catalina; tasada en sesen
ta y ocho pesetas. 

E l remate tendrá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho del corriente, á las on
ce de la mañana; no admitiéndose 
posturas que no cuDran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin que 
los Imitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
porte. 



No constan títulos de los inmue
bles, y el coiopador hiibri de suplir
los á su costa. 

Dado en León á nueve de Marzo 
de mil ochoeieDtos noventa y ocho. 
—Antonio Marcos—Ante nii, E n r i - ; 
que Zotes. 

D. Antonio Morcón, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hsgo saber: Que pnrn pag" de • 

ciento cuarenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos á que han sido con
denados D. Antonio de Celis, vecino 
de Matueca, y otros, en juicio que 
les promovió D. Felipe Martinez, 
apoderado de la Cofradía de a n i 
mas y Santo Cristo de fuera de San 
Martin, so vende, como propia del 
primero, la finca siguiente: 

Un prado, en término de Matue
ca, al sitio de prados de abajo, rega
dío, cercado ae cierro vivo y muer
to, de cabida treinta y siete áreas 
sesenta centiiireos: linda al Oriente, 
con prado de Juan Antonio Flecha; 
Mediodía, otro de Modesta Bayón; 
Poniente, otro de Antonio Flecha, y 
Norte, con camino; tasado en tres
cientas pesetas. 

E l remate tendr:'i lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno del corriente, á las once 
de la mañana; no admitiendo pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y sin que 
los licitadores consignen previa-
menle el diez por ciento de su im
porte. 

No constan títulos, y el compra
dor habrá de suplirlos í su costa. 

Dado etj León & nueve de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Antonio Marcos.—Ante mí, E n r i 
que Zotes, 

Antonio Marcos.' 
Zotes. 

-Ante mi, Enrique 

Juez 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez , 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias á que • 
hau side condenados Esteban Mar
tínez de lü Fuente y Nicasio Marti • 
nez Aller, vecinos do Valdefiesuo, 
en juicio verbal seguido á instancia 
de'D. Felipe Martinez Llamazares, 
Vi-cinü de esta capital, apoderado de 
la Cufradi» de Nuestra Señora de la 
Piedad y Ánimas del Malvar, so sa-
cau á pública subana, como propias 
de los demandados, las ñucas si-
guieutos: 

I . " Una tierra, en t é r c i n o do 
ValdeíVesiio, al sitio de Capara, de 
veintiocho áreas doce ceutiáreas: 
linda al O., con otra do la Santa 
Iglesia Catedral do León; M., raya 
divisoria do Porndillay Vuldefresno; 
P., tierra que fué dé dicha Santa 
Iglesia, y N . , otra de Isidro Martí
nez; tasada en cielito treinta y cin
co pesetas. 

¿ . ' Una casa, en Vuldefresno, A 
la calle del Norte: linda O., con ca
llo pública; M., casa do herederos de 
Inocucio Tascóu; !>., otra de here
deros de Joíé Fernández, y N . , otra 
de lldefonsa Tascóu; tasada en seis-
cientue ciocuei.ta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del corriente, á las once 
de la mañana; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
iicitadores consiguen previameuto 
el diez por ciento de dicha suma. 

No constan títulos, y el compra
dor habrá do suplirlos á su costa. 

Dado en Ltóu á diez do Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 

ú . Antonio Marcos Bodega 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades pecuniarias á que 
hau sido condeu.idos Esteban v N i -
casio Martínez, vecinos de Valde-
fresno, en juicio verbal seguido á 
instancia de D. Felipe Martínez L l a 
mazares, apoderado de la Cofradía 
de Nuestra Señora de la Piedad, Ani
mas y Santo Cristo de fuera de San 
Martín de León, se sacan á pública 
subasta, como propias de los demau-
dados, las ñucas siguientes: 

1. " Una tierra, en término de ¡ 
Golpejar, al sitio do la Reguera del 
Cueto del Gallo, de once áreas se
tenta y cuatro centiáreas: linda O., 
con otra de Vicente Ibán; M., otra 
de herederos de Felipe Prieto, y P. 
y N . , otra de Juan García; tasada 
en cincuenta y siete pesetas. 

2. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de la Porte, de nueve 
áreas treinta y nueve centiáreas: 
linda O. y M., con reguera; P. tie
rra de Pedro Meanu, y N . , camino; 

i tasada en sesenta pesetas. 
¡ 3.* Otra tierra, en término de 
i Villaseca, al sitio de Vicente Fer-
: nando, do veintiocho áreas dieci-
I ocho centiáreas: linda O., camino 
! que va á Villaseca; M. y P., tierra 

que fué de la Catedral de León, y 
N. , otra de Santiago Salas; tasada 

: en ciento cinco pesetas, 
j 4." Otra tierra, en dicho térmi-
i no y sitio, (íe'veiotiocho áreas d/e-
! ciocho centiáreas: linda O., otra de 
; herederos do Nicolás Martinez; M-, 
i otra del Marqués de Salvatierra; P., 
¡ otra de Isidoro Puente, y N. , so 
i ignora; tasada en ciento quince pe

setas. 
i ñ.' Una casa, on Valdefresno, á 
• la calle del Norte: linda O., cou ca

lle pública; M., casa de herederos 
de InocencioTascón; P., otra de ho-

: rederos de José Fernández, y N . , 
• casa de Ildc fonsa Tnscóo; tasada en 

seiscieotiis cinco pesetas. 
El remate tendrá logar en la sala 

de autliencia de este Juzgado el día 
veintitrés' del corriente, á las once 
de la m a ñ a n a , no admitiéndose 
posturas que uo cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin 
que los licitadoros consiguen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. No constan títulos y el 
comprador los suplirá á su costa. 

Dallo en y ón á diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Antonio Marcos.—Ante mí,Enriquo 
Zotes. 

Una casa, con su huerta, 
sita en el casco de Uobledo 
y su plaza de la Iglesia, 
cubierta de teja: liúda por 
la dorecha entrando, otra 
de Mateo Revillo; por la iz
quierda, otra de Bernardo 
y Tomás Lobato; por la es
palda, huer ta de Tomás 
Monroy Santos, y por el 
frente, con la referida pla
za; es libre de cargas y es
tá tasada en 325 00 

su mandado: Joaquín Suárez, Val-
cárcel, Secretario. 

Total 334 50 
E l remate teudrá lugar en la sala 

de audiencia de esto Juzgado muni
cipal el día veinticuatro de Marzo 
próximo, á las diez de la mañana, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Los Iicitadores habrán de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación dada á los bienes, sin cu
yo requisito no se admitirán postu-
rap; habiéndose de conformar el ro-
mutaute con testimonio del acta de 
remate y adjudicación de bienes, por 
no haberse suplidu l;i titulación; ha
biéndose de sujetar además á las 
condiciones de subasta que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Juzgado. 

Destnaua de la Valduerna á die
cinueve de Febrero de 1898.—Fran
cisco B. Fernández.—D. S. O.: Go-
deardo Diez, Secretario. 

D. Fraucisco Berciano Fernández, 
Juez municipal del Distrito de 
Desti-iana de la Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á los herederos de Bernardo Ares, 
vecino que fué de Robledino do la 
Valduerna, de novecientos diecio
cho reales é interés legal, costas y 
gastos, que le debe Jacinto Brasa 
Lobato, vecino de Robledo, se vnn-
don en pública licitación, como de la 
propiedad ue éste, los bienes siguien
tes: 

Ptas. Ota. 

Una mesa, con su cajón; 
tasada en 

Tres comederas de pa-

D. Isidoro Zapico García. Juez mu
nicipal de Hioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que on ejecución de 

sentencia convenida en juicio ver
bal civil celebrado eu este Juzgado, 
entro partes: como demandante y 
ejecutante D. Autonio García, voei-
no de Ei-piuosa, y D. Bernardo Mar
tínez, de la misma vecindad, hoy ea 
ignorado paradero,como demandado 
y ejecutado, se dictó la providencia 
que cutre orros particulares dice: 

«Se señala para que teuga lugar 
la subasta del inmueble embarírado 
eu este expediente las dos do la tar-

, de del día veinticuatro del corrien
te, en la audiencia de este Juzga
do, anunciándose por edictos que se 
se tijaráu en la parte exterior uo es
te Juzgado y en el pueblo do Espi-

t tiusa y sitio acostumbrado, como 
• último domicilio del ejecutado Ber-
; nardo Maitiuez, haciendo constar 
¡ en ellos que se practicó la diligen-
; cin de embargo sin previo requeri-
í mientu de pago á dicho ejecutado 
j por ignorar su paradero, al que se 

¡c concedo eu tal concepto el plazo 
| de nueve días para que personáiido-
| so eu los autos se oponga á la eje-

Un cscañil de chopo; on 
Cieu tejas de barro; eu 

3 00 

1 00 
2 SO 
3 00 

cucióo, si le conviene, conforme á lo 
dispuesto en el ai 1.1.460 de la vigen
te ley do Enjuiciamiento civil;" ha
ciéndolo saber á las partes y al eje
cutado en la forma aeterminada en 
el art. 3(59 de la mencionada ley. Lo 
acordó y ñrma el Sr. Juez expresa
do al margen y certifico.—Isidoro 
Zopico.—Joaquín Suárez, Secreta
rio.' 

Y para publicar cu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á los efectos in
dicados en los artículos arriba ex
presados, expido ia presente cou el 
visto bueno del Sr. Juez eu la mis
mo fecha que la providencia copia
da en líioseco de Tapia á 12 de Mar
zo de 1898.—Isidoro Zapico.—Por 

D. Benigno Castañón Cañón, Juez 
municipal de Rodiezmo y su tér
mino. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal que se dirá recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

tSentencia.=En Villamanin deKo-
diezmo, á doce de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho; el se
ñor D. Benigno Castañón Cañón, 
Juez municipal del mismo: visto el 
precedente juicio verbal celebrada 
á instancia de U. Manuel Alvarez 
García, propietario y vecino de Ro
diezmo,demandante, y D. Josa ííuu-
zález Suárez, de la misma vecindad, 
demandado, sobre pago de cieuto. 
cuarenta y uun pesetas por deuda 
de dos obligaciones quo el deman
dante pagó á Gregorio García, ve
cino de Geras de Gordón, por el de
mandado: 

Falla que debe de condeuor y con
dena ú D. José Gouzález Suárez, en 
rebeldía, al pago de ciento cuaren
ta y una pesetas que le reclama 
D. Manuel Alvarez García y costas 
de este juicio. 

Asi definitivamente juzgando por 
esta mi sentencia, quo se notificará 
personalmente al actor y al deman
dado en los estrados del Juzgado y 
se publicará eu el BOLETÍN OFICIAD 
de la provincia según previene la 
ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
^B^nigno Castañóo.» 

y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación por la rebeldía 
del demandado, se firma la presente 
en Villamanin de Rediezmo á doce 
de Marzo de mil ocliocieutos noven
ta y ocho = B e i » i g u o C a s t a ñ ó n . » 
Ante mí, Tomás Viñuela. 

ANUNUiOS PAHTIUULAltES 

V e u l a v o l u n t n r l t i p o r flnrits, l t i l c i í , ó e n 
j u n t o , u l con l t u lo ó » ¡IIUZOM, 

Tendrá efecto el dia 9 do Abril pró
ximo, y hora de once de la mañana, 
ante o! Notario de esta ciudad D. I'ri-
mo Avecilla, eu pública subasta, por 
pujas á ia llana, de 

Uua casa sita en la villa de Valen
cia de 1). Juan, señalada con el nú
mero 8 moderno, de la calle del Aseo 

Otra casa-panera, en la propia ca
lle, la cual confina por derecha cou 
la de los Balcones, y 

j Cieuto catorce lincas rústicas, si
tas en el expresado termino muni
cipal. 

Eu el caso de ser la venta á plazos, 
: el primero se verificará al otorgarse 
] la escritura. 
¡ l'ara hacer proposiciones, es lu-

dispeusable haber dcposit-'.do antes 
en casa del Notario arriba dicho el 
cinco por ciento del importe de las 
fincas que so deseen ¡ulquirir; admi
tiéndose estos depósitos desde el 
mismo día do la fecha de este anun
cio hasta el ds la subasta, antes de 
las diez de la inoñiiua. 

luformará del piecio, documentos 
y coudicioues el referido Notario, 
que vive calle de López Costnllón, 
núm. 1.°, León. 

Marzo 0 de 1898. 

LEÓN: 1888 

Imp. de ta Diputación provincial 


